
Programa de Becas de Oportunidad 
Año escolar 2024-25 

Cómo calcular sus ingresos 
Este documento se le ofrece para ayudarle a determinar el tamaño y los ingresos de su hogar a los efectos de la 
aplicación de la Beca de Oportunidad. 

La ley estatal exige que el tamaño del hogar y los ingresos para la Beca de Oportunidad se calculen de acuerdo con 
los reglamentos federales sobre almuerzos gra�s y a precio reducido. A par�r del año escolar 2024-25, todos los 
estudiantes que viven en Carolina del Norte pueden ser elegibles para una Beca de Oportunidad, 
independientemente de sus ingresos. No obstante, el ingreso de su hogar determina el monto de la Beca de 
Oportunidad al que su estudiante sería elegible para recibir, si se le otorgara. 

No está obligado a rellenar esta hoja de trabajo; sin embargo, es posible que se le pida que proporcione 
documentación a la Autoridad Estatal de Asistencia Educa�va (SEAA, por sus siglas en inglés) para que verifique el 
tamaño del hogar y los ingresos que usted declara en su solicitud de Beca de Oportunidad. Conserve esta hoja de 
cálculo como referencia. No la presente a la SEAA, a menos que se la soliciten. 

1) Determinar el tamaño de su hogar. Determine quienes forman parte de su hogar. Una persona es
miembro del “hogar”, con el propósito de calcular sus ingresos para la Beca Oportunidad, si esa persona
vive con usted, esté o no emparentada con usted, y comparte los ingresos y gastos del hogar. Debe
incluirse a sí mismo y a todos los hijos que vivan con usted. Si vive con personas que son económicamente
independientes (por ejemplo, personas que no man�enen a su familia y que no comparten ingresos con
usted o sus hijos), no las incluya. Para situaciones especiales que deben tenerse en cuenta a la hora de
determinar el tamaño del hogar, consulte el Anexo A de este documento.

2) ¿Qué hacer si el estudiante incluido por usted en una aplicación se encuentra en un hogar de acogida? Si
el estudiante para quien usted está haciendo la aplicación se encuentra formalmente en un hogar de
acogida, determinado por un tribunal o por la División de Servicios Sociales de Carolina del Norte, él o ella
cumplirá automá�camente con los requisitos de ingresos para par�cipar en la Beca de Oportunidad y
recibirá el monto de la beca para el Nivel de Adjudicación 1 (el monto de beca más alto disponible). Para
poder sa�sfacer los requisitos de ingresos, el estado debe retener la custodia legal del menor. Esto no
incluye las disposiciones informales o las colocaciones de tutela permanentes que puedan exis�r. La
situación de acogida de un estudiante será verificada por SEAA con el Departamento de Salud y Servicios
Humanos de Carolina del Norte, División de Servicios Sociales, con el obje�vo de confirmar su elegibilidad
para la beca.

3) ¿Qué deben ser incluidos como Ingresos en su aplicación de Beca de Oportunidad? Los ingresos son todo
el dinero recibido sujeto o no a impuestos, incluido todo el dinero ganado antes de las deducciones. Debe
declarar los ingresos anuales de su hogar desde enero hasta diciembre de 2023.



A. Debe declarar los ingresos de todas las personas que viven en su hogar. Los ingresos deben incluir:
• Ingresos procedentes del trabajo.

i. Salarios brutos, sueldos, propinas, comisiones, remuneración de las horas extras ("brutos"
se refiere a los salarios antes los impuestos u otras deducciones). El ingreso bruto
ajustado (AGI, por sus siglas en inglés) en sus formularios de impuestos no es la base para
la elegibilidad por ingresos para la Beca de Oportunidad.

ii. Ingresos netos de negocios propios o granjas.
• Asistencia pública.

i. Prestaciones de desempleo.
ii. Indemnización por accidente laboral.

iii. Seguridad de Ingreso Suplementario (SSI).
iv. Ayudas periódicas en efec�vo del estado o de las administraciones locales.

• Pensiones alimen�cia o manutención de menores recibidas.
• Pensiones, ingresos por jubilación, prestaciones para veteranos.

i. Pensiones.
ii. Seguro social por jubilación.

iii. Pensiones privadas o prestaciones por discapacidad.
iv. Pagos de asistencia por adopción.
v. Prestaciones para veteranos.

• Determinadas prestaciones militares.
i. Salario básico y bonificaciones en efec�vo (puede excluirse la paga de combate).

ii. Subsidios para alojamiento fuera de la base (BAH), comida o ropa (BAS) (Consulte la
sección B a con�nuación para las prestaciones militares que pueden excluirse de los
ingresos). 

• Es�pendios para vivienda de religiosos y ministros.
• Ingresos del hijo. Los ingresos de un hijo que trabaje a �empo completo o a �empo parcial deben

incluirse como ingresos.
• Cualquier otro ingreso que reciba regularmente.

i. Ingresos recurrentes procedentes de fideicomisos o herencias.
ii. Rentas vitalicias.

iii. Rentas de inversiones.
iv. Intereses devengados.
v. Ingresos netos por alquileres.

vi. Pagos regulares en efec�vo procedentes de fuera del hogar.
vii. Efec�vo re�rado de ahorros.



viii. Intereses y dividendos.
ix. Subsidio de vivienda o subsidio de subsistencia.
x. Regalos en efec�vo.

xi. Contribuciones periódicas de personas que no viven en el hogar.
xii. Cualquier otro dinero que pueda estar disponible (a menos que se permita su exclusión

como ingresos según lo establecido a con�nuación).

B. Ingresos excluibles. ¿Qué NO se consideran ingresos?
i. Pagos recibidos procedentes de una agencia de acogida o de un tribunal para el cuidado de

niños en acogida.
ii. Ayuda financiera estudian�l proporcionada para los gastos de asistencia a una ins�tución

educa�va, como subvenciones y becas concedidas para sufragar gastos educa�vos y no
disponibles para pagar comidas (incluido el dinero recibido de la Beca de Oportunidad o 
la Beca ESA+ en 2023). 

iii. Préstamos, como préstamos bancarios, ya que estos fondos sólo están disponibles
temporalmente y deben reembolsarse.

iv. Paga militar recibida como resultado del despliegue o servicio del miembro del servicio en
un área que haya sido designada como zona de combate (es decir, paga de combate).

v. Pagos de subsidios complementarios de manutención familiar, y subsidios de vivienda
priva�zados a los miembros del servicio que viven en viviendas cubiertas por la Inicia�va
de Priva�zación de Viviendas Militares para militares. 

vi. Ingresos ocasionales percibidos de forma irregular (no recurrentes, como el pago por el
cuidado ocasional de niños o por cortar el césped).

C. Documentación de los ingresos. La siguiente es una lista parcial de documentos que pueden ayudar a
iden�ficar sus ingresos para 2023:
• Transcripción de la declaración de impuestos

federales (ingresos totales).
• Formularios W-2.
• Documentos de los impuestos federales.
• Formulario 1099 – MISC.
• Declaraciones de compensación por

desempleo.
• Declaración de pensiones o rentas vitalicias.
• Declaraciones de prestaciones de jubilación

militar.
• Declaración de permisos e ingresos (militar).
• Registros contables o recibos.

• Historial de pagos de pensión alimen�cia
para hijos menores.

• Documentos de prestaciones de la Seguridad
Social (SSA-1099).

• Extractos bancarios.

D. Ingrese el total de los ingresos del hogar en la parte inferior de esta hoja de trabajo en su aplicación de
Beca de Oportunidad.



Hoja de cálculo de tamaño e ingresos del hogar para la Beca de Oportunidad de Carolina del Norte 2023 

PARA EL AÑO ESCOLAR 2024 - 2025 

PARTE 1. TODOS LOS MIEMBROS DEL HOGAR 
Nombres de todos los miembros del hogar, 
incluido el suyo propio (nombre, inicial del 
segundo nombre, apellidos) 

Edad Relación con 
padres/guardián del 
aplicante 

Marque si NO hay 
ingresos 

(Ejemplo) Guadalupe Aldana 37 Padre aplicante (uno 
mismo) 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

PARTE 2. INGRESOS TOTALES DEL HOGAR 
NOMBRE  
(Enumere sólo los miembros del hogar con 
ingresos) 

INGRESOS ANUALES 
a. Ingresos 

anuales 
derivados 
del trabajo 
en 2023 
antes de las 
deducciones

b. Asistencia 
social, 
manutención 
de los hijos, 
pensión 
alimen�cia 
en 2023

c. Pensiones,
jubilación, 
Seguridad 
Social, SSI, 
prestaciones 
para VA en 
2023

d. Otros
ingresos 
(Incluir 
subsidios 
militares) en 
2023 

Total de 
ingresos 
(suma de las 
columnas a - 
d) 

(Ejemplo) Guadalupe Aldana $15.000 $4.000 $0 $200 $19.200 
1. 
2. 
3. 
4. 
5.



6. 
7. 
Ingresos totales del hogar 
Sumar los ingresos totales (filas 1-7) 

Información adicional 

Las guías de verificación de ingresos para determinar la elegibilidad de los estudiantes para el Programa de Becas 
de Oportunidad se adoptan en su mayoría del Manual de Elegibilidad para Comidas Escolares: Determinación y 
verificación de la elegibilidad que publicó el Child Nutri�on Programs, Food and Nutri�on Service, USDA, 18 de julio 
de 2017. 

Los padres y guardianes deben solicitar orientación a la SEAA enviando un email a 
OpportunityScholarships@ncseaa.edu si se encuentran con situaciones que no están contempladas en las 
orientaciones anteriores o en las Preguntas Frecuentes sobre la Verificación de Ingresos disponibles aquí. 

mailto:OpportunityScholarships@ncseaa.edu


Anexo A 

Situaciones especiales para determinar el tamaño del hogar 

a. Hijo adop�vo. Se considera miembro del hogar a un hijo adop�vo sobre el que el hogar haya aceptado
asumir la responsabilidad legal. Si el hogar recibe ayudas o subvenciones para la adopción, las ayudas o
subvenciones se incluyen como ingresos.

b. Hijos de acogida y estudiantes extranjeros de intercambio. Los niños en acogida y los estudiantes
extranjeros de intercambio se consideran miembros del hogar en el que residen, a efectos de determinar
el tamaño del hogar.

c. Familiares que viven separados. Los miembros de la familia que viven separados temporalmente se
consideran miembros del hogar. Sin embargo, los miembros de la familia que no vivan en el hogar durante
un periodo prolongado no se consideran miembros del hogar a efectos de determinar el tamaño del hogar,
pero cualquier dinero puesto a disposición del hogar por ellos o en su nombre se incluye como ingresos.

d. Hijos de padres divorciados o separados. Los hijos de padres divorciados o separados forman parte del
hogar que �ene el 50% o más de la custodia. Cuando se ha concedido la custodia compar�da y el hijo
cambia �sicamente de residencia, se considera que forma parte del hogar en el que reside la mayor parte
del año.

e. Hijo escolarizado. Un hijo que se encuentre temporalmente fuera del hogar, en una escuela (ejemplo
universidad o internado) se incluye como miembro del hogar.

f. Personal de servicio desplegado. Todo miembro de las fuerzas armadas que esté ac�vo o desplegado en
apoyo a cualquier operación militar de combate debe contarse como miembro del hogar.



Programa de Becas de Oportunidad 

Calcular sus ingresos: Preguntas frecuentes (FAQ) 

Para el año escolar 2024-25 

Estas preguntas frecuentes están diseñadas para acompañar a las Guías de Ingresos del Hogar 
del Programa de Becas de Oportunidad. 

Número Pregunta Respuesta 

1 Para beneficiarse de una Beca de 
Oportunidad, ¿los ingresos del hogar 
deben cumplir determinados 
requisitos? 

No. A par�r del año escolar 2024-25, un estudiante que vive en Carolina 
del Norte calificará para la Beca de Oportunidad. El ingreso del hogar 
determinará el monto de la beca del estudiante. Consulte esta tabla para 
determinar el monto de la beca a la que puede optar un estudiante en 
función de los ingresos de su hogar. 

2 ¿Qué significan los Niveles de 
Adjudicación? 

Los Niveles de Adjudicación determinan el importe de la beca que puede 
recibir su estudiante, dependiendo de los ingresos de su unidad familiar. 

3 ¿Qué pruebas pedirá el Programa de 
Becas de Oportunidad para verificar 
que un estudiante vive en Carolina del 
Norte? 

Si un niño es elegible para asis�r a su escuela pública local de Carolina del 
Norte, se considera que vive en Carolina del Norte, a efectos de la 
elegibilidad para la Beca de Oportunidad. A los padres se les puede pedir 
que presenten cualquiera de los siguientes documentos: permiso de 
conducir del estado de Carolina del Norte o tarjeta de iden�ficación del 
estado, registro estatal de votante, recibo verificado de prestaciones 
públicas de una agencia estatal, declaración verificada de impuestos 
estatales sobre los ingresos del año anterior a la solicitud, o uno de los 
siguientes documentos actuales que muestren a los padres y una 
dirección dentro del estado: factura de servicios públicos, un extracto 
bancario, un cheque del gobierno, una nómina, o cualquier otro 
documento del gobierno. 

4 ¿Cuándo se determina el tamaño total 
del hogar? 

El número total de miembros del hogar que figura en la aplicación de un 
estudiante para una Beca de Oportunidad es el número total de personas 
que viven en la residencia principal del estudiante en el momento que se 
presenta la solicitud para la Beca de Oportunidad. 

5 ¿Cómo se determinan los ingresos 
totales del hogar? 

Incluya los ingresos del año fiscal 2023 procedentes de todas las fuentes 
del hogar antes de las deducciones. No u�lice el ingreso bruto ajustado 
(AGI) de sus formularios de impuestos. Consulte la calculadora de 
ingresos para obtener más información. 

6 ¿Qué ocurrirá si en la aplicación de un 
estudiante se introducen unos ingresos 
o un tamaño de hogar erróneos?

La presentación de información inexacta en la aplicación de un estudiante 
puede dar lugar a la reducción o cancelación de la Beca de Oportunidad 
del estudiante. 

7 ¿Se �enen en cuenta los ingresos del 
hogar del padre o la madre de acogida 
a la hora de determinar si un hijo de 
acogida cumple los requisitos para 
obtener una Beca de Oportunidad? 

No. Los hijos de acogida son automá�camente elegibles por ingresos 
(Nivel de Adjudicación 1) para el Programa de Becas de Oportunidad. Se 
le pedirá al guardián del niño de acogida en la aplicación que proporcione 
SEAA con el nombre de su administrador de casos y el condado con el que 
DHHS ha colocado el caso ac�vo del niño, con el fin de verificar la 

https://www.ncseaa.edu/wp-content/uploads/sites/1171/2023/06/INGRESOS-BRUTOS-MAXIMOS-POR-HOGAR-PARA-2022.pdf
https://www.ncseaa.edu/wp-content/uploads/sites/1171/2023/06/INGRESOS-BRUTOS-MAXIMOS-POR-HOGAR-PARA-2022.pdf


situación de cuidado de acogida con el Departamento de Salud y Servicios 
Humanos de Carolina del Norte, División de Servicios Sociales. 

Si en el hogar hay hijos biológicos o adoptados, además de los hijos en 
acogida, los pagos recibidos por servir como padre o madre de acogida no 
se incluirán en el cálculo de los ingresos del hogar, a efectos de 
determinar la elegibilidad de los hijos biológicos o adoptados. 

8 ¿Se incluyen en los ingresos del hogar 
las distribuciones únicas de cuentas 
IRA, 401k, pensiones o anualidades? 

Sí. Cualquier distribución de una cuenta IRA, 401k, pensión o anualidad 
que haya ocurrido en 2023 se incluye en el ingreso total del hogar que 
debe declararse en una solicitud de Beca de Oportunidad. 

9 ¿Se incluye el pago por horas extras en 
los ingresos totales del hogar? 

Sí. Todos los ingresos y retribuciones laborales, incluida la paga por horas 
extras, deben incluirse en los ingresos totales del hogar. 

10 ¿Pueden deducirse los gastos médicos 
u otros gastos recurrentes de los
ingresos totales del hogar?

No. A efectos de la elegibilidad para el Programa de Becas de 
Oportunidad, los gastos médicos u otros gastos recurrentes o únicos no 
pueden deducirse de los ingresos del hogar, de acuerdo con las Guías de 
Ingresos del Hogar y la Calculadora de Ingresos del Programa de Becas de 
Oportunidad. 

11 ¿Pueden reflejarse los cambios 
esperados en los ingresos del hogar 
(pérdida an�cipada de horas extras, 
comisiones, bonificaciones, etc.) en los 
ingresos totales del hogar declarados 
en la solicitud de Beca de 
Oportunidad? 

No. El evento que provoque una disminución significa�va del importe de 
los ingresos del año en curso debe ser un evento que haya repercu�do en 
el ejercicio fiscal anterior a la aplicación. Los ingresos declarados del 
hogar no pueden ajustarse basándose en la incer�dumbre de 
circunstancias futuras. Por ejemplo, el dinero recibido en forma de 
bonificación en 2023 debe declararse en la solicitud de 2024-2025 
aunque no se sepa con certeza si el padre/guardián recibirá la misma 
bonificación en años futuros. 

Si �ene más preguntas sobre cómo declarar los ingresos de su hogar en la aplicación para 
la Beca de Oportunidad, envíe un email a OpportunityScholarships@ncseaa.edu. 
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